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RZEfJERGYS.R.L. 

AL: 

ASUNTO: 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

13 DE MARZO 2023 

SANTO DOMINGO, DN. 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S.A. 

RECURSO DE IMPUDNACION AL PROCESO EDEESTE-CCC-LPN-2022-

0002 - Adquisición de Materiales Eléctricos para uso de EDEESTE 

Distinguidos señores: 

Quien suscribe, FRANCISCO BRITO PEGUERO, dominicano, mayor de edad, portador 

de la cédula de identidad y electoral No. 001-1388144-4, quien actuando a nombre y 

representación de RZ ENERGY, S.R.L., sociedad comercial, organizada y existente de 

conformidad con las leyes de la República Dominicana con RNC No. 130885907, y domicilio 

social en Calle Armando Osear Pacheco número 15, plaza Mont Local 101, Santo Domingo 

Republica Dominicana, DN, tengo a bien referirme a la PROCESO EDEESTE-CCC-LPN- 
2022-0002 - Adquisición de Materiales Eléctricos para uso de EDEESTE de

fecha fecha diez (1 O) de marzo de dos mil veintitres (2023). notificado mediante correo 

electrónico en fecha (1 O) de marzo de dos mil veintitres (2023). 

Por medio del presente escrito, INTERPONE FORMAL RECURSO DE IMPUGNACIÓN 
contra el INFORME TECNICO DE, de fecha (1 O) de marzo de dos mil veintitres (2023), en 

base a los elementos fácticos y jurídicos, tiene a bien exponer lo siguiente: 

POR CUANTO: RZ ENERGY, S.R.L., es una sociedad de Responsabilidad Limitada, 

constituida de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, cuyo objeto social, es la 

comercialización de materiales eléctricos. 

·poR CUANTO: El objeto social de RZ ENERGY, S.R.L., resulta compatible con el
objeto:,del procedimiento de Licitación Pública Nacional Ref. PROCESO EDEESTE
CC:é-.LPN-2022-0002 - Adquisición de Materiales Eléctricos para uso de

.. EDE_ESTE 
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POR CUANTO: Fruto de dicha convocatoria, RZ ENERGY, S.R.L., decidió participar como 

oferente en el citado procedimiento, y a esos fines, procedió a cumplir con cada uno de los 

requerimientos establecidos en el pliego de las condiciones específicas del proceso y en 

las especificaciones técnicas. 

POR CUANTO: La no habilitación técnica de los 1000613 y 1000610, por tener una 

dimensión de 300 mm, lo cual entendemos que es un error que puede ser verificado en los 

planos de fabricación que están anexo a nuestra oferta. 

POR CUANTO: según la documentación anexa a esta comunicación que es el 

scanner de nuestra oferta RZ ENERGY, S.R.L. el espacio total de la base es de 

282 mm+/- 1,  lo cual permite que esta sea intercambiable segun lo requerido.

POR CUANTO: Que en cuanto al plazo de diez (1 O) días hábiles que establece el artículo 

67 de la Ley 340-06, aplicable para los recursos de impugnación, el mismo debe 

computarse a partir del día (1 O) de marzo de dos mil veintitres (2023)., cuando la empresa 

RZ ENERGY, S.R.L., fue notificada vía correo electrónico. 

POR CUANTO: Que en tal sentido, nuestro Recurso de Impugnación está siendo sometido 

en tiempo hábil y cumpliendo con todos y cada uno de los requerimientos procesales 

establecidos en las normas aplicables. 

POR CUANTO: resulta improcedente y contraviene con los princ1p1os de legalidad, 

eficiencia y razonabilidad establecidos en el artículo 3ro de la ley 340-06, que señalan lo 

siguiente: 

"1) Principio de eficiencia. Se procurará seleccionar la oferta que más 

convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los 

fines y cometidos de la administración. Los actos de las partes se 
interpretarán de forma que se favorezca al cumplimiento de objetivos y se 
facilite la decisión final, en condiciones favorables para el interés general; 

(. . .) 
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SEGUNDO: HABILITAR a RZ ENERGY, S.R. L para los los codigos  

1000613 y 100061 O debido a que la oferta cumple con todo lo requerido en 

el pliego de condiciones. 

Sin más por el momento, y esperando que el Comité de Compras y Contrataciones de la 

EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD DEL ESTE (EDEESTE), de respuesta

al presente recurso dentro del plazo establecido en la Ley 340-06 y sus modificaciones, se 

despide. 

Atentamente, 

FRANClr;/20 PEGUERO 
RZ ENERGY, S.R.L. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

OFERENTE 

RZEt/ERGYS.R.L. 

ede 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Es e 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S.A. (EDE ESTE) 

ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS PARA USO DE 
EDEESTE 

EDEESTE-CCC-LPN-2022-0002 

SOBRE A 

OFERTA TECNICA SECCION 11, 

ANEXO D, 

TOMO V

ORIGINAL 

NOVIEMBRE, 2022 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
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